
M o CCLX.--TOÍ110 ir. Martes 12 AMü T9 2 , lO.H

DIRBCCION'ADMINISTRACiONi
Calle deí Carmen, núm. 29, 

Teléfono núm* 26-49

VEN TA  OB B JB M B L A B E S 

M inisterio d o  la G obernación , p lan ta  bajaí 
Núm ero su e lta , 0,50

S MMAR I

F m í 0 oficial

Mimsterio de Estado..
— Recepción por o‘. M. el 

Ukx \q. D. g), ¿el Exano. Sr. lAou\ 
ÍTfning Cheli, Enviado Extraordinario  
2/  M inistro Elenipottnmiario en esta 
horte de la Jlepáílica de Ghina.—Pá
gina 170.

Qonvcnio de 31 de Octiibre de 1920 re- 
talivo a la organización de la, cam/pa- 
ña- contra la langosta,, firmado en Boma  
entre los países cine se Qnencionan.— 
Páginas 170 y 171.

Gracia y Justicia,
U^al decreto noTiibrando Bnbsecreiario 

de este Ministerio a D. Rafael Marín 
Lázaro, Diputado a Cortes, — Fágir- 
na  171,

^ e a l  orden disponienclo se pityUque el 
Escalafón úe los fnncionarios del CueT' 
po tém ico de Letrados de la Eul)se-^ 

, creiaria de este Ministerio^ y  ^el téc- 
' Mico ~ uúrainistrcitivo de la Dirección 

generat de Prisiones y de referida Sul)- 
secretarkL  Página 171.

MiBÍsterio de Hacienda.
MeaV orden áísponiendo cese desde lue

go la forriialidad de seguir aplicando 
'las precintas para los sacos de liari’ 
Mas, City a circulación será completa- 
fíe n le  Uhre; y  qiie las intervenciones 
'í^rOntiníien funcionado en la wAsmn 
form a al ol)jeto de seguir y completar 

csiadisticas referentes al inovi- 
^ 'imicrto de trigos y liavram en ¡as fá- 
- lhHcas.--r(ífjina 171.

Mimsterio de la Goberaacióii,
fíes? otSen drculár relativa a visitas  
. inspección a las Corporaciones munU  

■ « íptpales y  provinciales.—;Páoiná 112.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Beaí orden {rectificada) disponiendo se 
adquieran con destino a las B iW ote- 
eas públicas del Estado 21 ejemplares 
de cada uno de los toriios de la obra 
titulada Enciclopedia Heráldica Ge- 
nealógica Hispano-Americana**, de la 
que son autores D, Alberto y  D, Artu
ro García Caraffa,—Página 172.

Otra disponiendo asciendan en turno de 
antigüedad los funcionar ios de Seccio
nes adm inistrativas de Primera ense
ñanza. que se mencionan. — Páginas 
172 V 173.

Otra aprobando las oposiciones celebra
das para proveer las plazas de Profe
sor de término de A ritm ética y  Alge
bra, Ampliación de Matemáticas y  
ÚeoTtietría descriptiva, vacantes en las 
Escuelas Industriales de Linares y Al- 
coy.— Página 11Z.

Otra relativa a la ynanera, en lo sucesivo, 
de formular las ternas para la desig
nación de Decanos de las MactiUades 
Vniver sitarlas.---Página 173.1

' Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo que los Ingenie

ros deslindador es tengan la obligación 
de entregar cortipletamente ultimados, 
a la Jefatura del servicio a cuyo cargo 
esté el monte, los expedientes, en el 
término de cíiatro ¡meses, a contar des
de la fecha en que se term inen los' 
trabajos de campo; y  que los expedien
tes de deslinde que están actualmetl^e 
en tramñtaóián sean entregados en 
igual plazo, a contar desde el 6 del mes 
aciuu].—Página 173.

Mimsterio del Trabajo.
Real orden resolviendo escrito de la 

Unión Merca»íí? de Bilbao, en el que 
de acuerdo con la Asociación de De
pendientes de Comercio, solicitaba au
torización para abrir en los domingos 
de Carnaval y  Piñata lo$ csfal)?eci- 
micntos que se dedican a la venta y  
alquiler, de artículos pecuUares 
aquellas fiestas,—Páginas 173 y  174.

Adiiiinistradón Central,
E stado.—Subsecrolaría.—Seeción de Go 

raercio.—Aniinoignáo qiiQ el Reino de 
Bélgica se ha adherido al Convenio de 
Berna referente a la Conservación o 
resiüJñecimiento de los derechos de Ta 
propiedad industrial afectados por la 
guerra m m idial; y onuncktndo igual
m ente que los Países Bajos han ratifi
cado el Acuerdo arriba citado.—Pági
na 174.

¿\.nuncmndf> q\ie el Gobierno portugués 
ha dispuesto se incluyan en el Aran
cel de Aduanas de aquel país los ar,̂  
tículos que se mencionan.^--Página 174.

Concediendo el ‘'Regium exequátur** a 
los Cónsules y Vicecónsules del ex
tranjero que se inencionan. — Pági
na 174.

Asuntos .contencios’os. — Anunciando el 
fallecimiento en el extranjero de los 
súbditos españoles que se indiog.n,—  
Página 174.

Hacienda.—Dirección general del Teso* 
ro público.—Noticia de los pueblos y  
Administraciones donde han cabido efi 
suerte lo.9 premios mayores del sorteo 
de la Lotería Nacional verificado en 
el día de ayer.—Página 175.

GOBEr.NACIÓN.—Dirección general de Ad- 
mmmvc.c\6ñ.---Aniinciando haber sido 
nombrado D, Eloy Garrido AMama 
Contador de fondos del Ayuntamieur 
to de Miranda de Ebro {Burgos).—  
Página 175.

Concediendo audiencia a los interesadoa 
en los beneficios de la Fundación **Hoŝ  
pital de Santa Busana**, de Caldas ás  
M onthuy {Barcelona).—Página 175.

In s tru c c ió n  pública. — Subsecretaría.— 
Anunciando haber sido admitidos y  
excluidos los aspirantes que se indir 
can a las oposiciones a la Cátedrq^ijile 
Insfiíucio}ics de Derecho canónico,,vg- 
cante, en la Facultad de Derecho ÚA ta 
Unívt y si-dad úe Oviedo.--^Página 175.

Declarando desierto el concurso previa, 
de traslación anunciado para provc(ff¡  ̂
la Cátedra de Mineralogía y  Botán^Cf^Á 
vacante en la Facnltad^ de Ciencias ¿4 
la Universidad de Bantiago, — Pág/ta

á na 170.
Su im tigL  4 tos Edcfofés de lás Vníveñ
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dades ordenándoles dispongan gue por 
las Secretarias de los Éstadlecimientos 
de enseñanza que de ellos dependan, 
se fije  el aviso que se indica relativo 
a formalidades para la cm validación  
de estudios.— Página 1 7 6 . #  

spirección general ele Frinííira enseñan
za.—Nombrando Oficial de la Sección 
adm inistrativa de Primera enseñanza 

■ de Cáceres a D, Pedro Sánchez Núñez
, d e  Guzmán, que lo es de la de Segovia,

Página 1 7 6 .
Anunciando a concurso de trasloMo la 

provisión de la plaza de Auxiliar de
Ciencias de la Escuela Normal de

'Maestras de Logroño.—Página 1 7 6 . 
•to E X O  1 .0— B o l s a . —  ̂O b s e í i v a t o r i o n  C e n 

t r a l  M e t e o r o l ó g  ICO. —  O p o s i c i o n e s . —  
S u b a s t a s .  —  A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n -  

•' q lA L .—  A d m i n i s t r a c i ó n  m u n i c i p a l . —

tla ce ta  de M adrid.-N úm . 102’
-flí

A n u n c i o s  o e i c i a l e s  d e  l a  Real Gont-
' pañia de Canalización y  Riegos del 

Ehro; Mármoles Españoles, S. A .;  
Compañía de Ensanche, ürhanizacpión
y Saneamiento de Cartagena.; Junta  
Sindical del Ilustre Colegio de Agentes 
de Canihio y  Bolsa de M adrid; Com
pañía del Tranvía o Ferrocarril de 
Manresa a Berga; Mmas de Santa^ETe- 
na, S. A .; Sociedad Minera Anistralia; 
Sociedad Española Bunlop; Coto Tres, 
Plermanos; Compañía Qeneral Españo
la de Minas, y Sociedad EspaMola de 
los Hospitales Mineros de Triano.

A n e x o  2.®— F /d i c t o s .. —  C u a d r o s  e s t a d í s 
t i c o s  DE

G r a c i a  y  J u s t i c i a .— Escalafón del per
sonal que constituye el Cuerpo técni
co de Letrados de la Fsul¡secretaria de 
este Ministerio.

Escalafón del 'personal fócnieo-admims- 
trativo de la Dirección general de PrF 
siones y Sul)secre\liría de este Minis-
tev'

GuerrAo—Sección de Justicia y Asuntos 
generales. — Relación de los señores
Jefes y Oficiales que pertenecieron a 
los Regimientos que se rnmncionan y  
cuyos ajiistes definitivos se encuen
tran en la Lección de Ajustes y  LP 
quidación de los Cuerpos disueltos del 
Ejercito,

H a c i e n d a . —Subsecretaría.—Escalafón de 
suóalternoG  al servicio general de Ad
ministración de la Hacienda pública^

Intervención general de la Administra^ 
ción del Estado.—Recaudación liqui
da oütenida en el .mes de Fehrcro del 
corriente año.

PAETE OFICIAL

li ta  BEl MSEJti
BE Mimos

■ s.lvl. el R e y  D. Alfonso X III (q. D. g.),
3 . M. la R e i n a  Doña Yictoria Eugenia, 
,S. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y  demás per.sonas de la Augusta Eeal 
Familia, continúan sin novedad en siá 
im portante salud.

CANCILLERIA
A  is-B doce y tres ciiciríos de la  ta rde  

del día 11 del actual,
' S. M. el R e y  (q. D, g .), acom pañado 
del excelentísimo señor M inistro de Es- 
jtado y de ios altos funcionarios de la 
jReal Casa, se dignó recibir en audien- 
;^ia particu lar al Excelentísim o Señor 
;Liou Chung Cheh, quien previam ente 
anunciado por el P rim er In troducto r 
•de E m bajadores tuvo la  lionra ae po
n e r  en las A ugustas manos la  C arta en 
^^ue el Señor Presidente^ de la  Repú- 
tblica de China le acredita en calidad 
d e  Enviado E xtraord inario  y M inistro 
p len ipo tencia rio  en esta Corte, 
r  Acto seguido, e invitado por S. M», 
'pasó el Señor Liou Chung Cheh a cum- 
•^lim entar a S. M, la Reina y a S. M. la 
lileina Doña María Cristina.
] Term inada la  ceremonia el Repre- 
'^entante de China se retiró , tr ib u tá n 
dosele, como a su ida a Palacio, los ho- 
^éites correspondientes a su categoría.

/ , .ponYemo, de;ij»l de p c tu |)re  de 1.^2.Q> 
|r0.ativo a  l a '¿rganizaclpn de la  cjainiÁ- 

con tra  \a  . lan^oéM , firm ado en

Roma en tre íes países siguientes: A r
gentina, B u lg aria ,‘Cuba, F rancia, A fri
ca Occidental francesa, Argelia, Indo
china, M adagascar, Ma^rruecos (parte  
francesa), Regencia de Túnez, H ungría, 
Italia. E ritrea  y Somalia ita liana, Tru 
po litana y Cireiialca, Méjico, Servia, 
Croacia y Sslovenia y Uruguay, los ciu-i: 
les han  nom brado los siguientes Pleni- 
potencia,rios:

L a República A rgentina, al Sr. Ju lio  
J. Bolla, Ingeniero Agrónomo del Mi., 
n isterio  de A gricultura.

El Reino de B ulgaria, al Sr. Doctor 
Stoil Stoiloff, Encargado de Negocios 
de B ulgaria en Rom a.'

La República de Cuba, al Sr. Mario 
del P ino y Sandrino, Encargiado de los 
Negocios de la  Legación de Cuba.

La República francesa, al Sr. Le- 
sage. Inspector general de A gricultu
ra, y al Sr. Marcha!, miembro del Ins
titu to  de Francia, D irector de la  E sta
ción eníam ologica de Pa-rís. .

E l A frica Occidental francesa, al se
ñor Louis-Dop, V icepresidente del íns^ 
titu to  In ternacional - de A gricultura', y 
a l  Sr. Adam,. Inspector general de Agrí- 
cu.Hura Colonial,

Argelia, al Sr. Louis-Dop, Vicepre
sidente del In stitu to  In ternacional de 
A gricultura; al Sr. Dr. Beguet, del Ins
titu to  P asteu r de Argelia, y al señor 
Stotz, Inspector de la  Defensa de CiiL 
tivos.

Indo-China, al Sr. Louis-Dop, Vice^ 
presiidente del Insíjituto In ternacional 
de .Agricultura, y a l Sr. Adam, Inspec
to r general de A gricu ltura Colonial.

M adagascar, al Sr. Louis-Dop, Vice
presidente del In stitu to  In ternacional 
de A gricultura, y al Sr. Adam, Inspec., 
to r general de A gricu ltu ra  Colonial.

E l Im perio M arroquí (p a rte  franco- 
j^a), al Sr. Louis>-Dop, ^Vicepresidente 
del In s titu to  In ternacional de AgricuL 
tu ra ; al Sr. C harles Roux, Consejero de 

; ia jE m b a ja d a  de F ran cia  en Roma, y

al Sr. Jacques Kacivet, D irec to r. A; la 
Oñciha Colonial de M arruecos.

La Regencia de Túnez, al Sr. Cha-P* 
les Roux, Consejero de la  E m bajada de, 
F rancia  en Rom a; al Sr, Louis-Dop, 
V icepresidente del In s titu to  In ternan  
cioiial de A gricultura, y al Sr, ■ Gillin, 
D irector de Enseñanza y de Servicios 
agrícolas.

H ungría, a l Sr. A lbert Memes, De^ 
legado plenipotenciario  del Gobierno 
R eal húngaro  cerca del Gobierno R eal 
iía'Iiano, y a l Sr. Joseph Jablonovsky, 
Consejero m in is te ria l,’ D irector general 
de Xas E staciones .experlmienta^Ies ée  
H ungría. ; ; ;

E l Reino de Italia, al Sr. Giusepp© 
Miclieli, M inistro de A gricu ltu ra ; a l 
Sr. P rofesor B attista ' Grassi, Senador, 
P residente de la  .Goniisión de las En- 
fermledades dĉ  las p lan tas ; (al señor, 
Com endador P rofesor Michele Craincci,; 
Inspector general en el M inisterio da 
A griculttiray  ai Sr. P rofesor Fiiippo SiL 
vestri, de la  Escuela Superior de AgrL 
cu ltu ra  de Fortici, y a l Sr. Profesor, 
Enrico Pantanelli, Inspector de las En-, 
fermedacles de las pla'iitas en el 
nisterio  de A gricultura.

E ritrea  y Somalia ita lian a  y Tripo- 
U tana y Girenaica, al Sr. Conde Eduar-> 
do Soderini, Delegado en el Com ité 
perm anente del In stitu to  In ternacional 
de A gricultura, y al Sr. P rofesor Fi- 
lippo Silvestri, de la  Escuela Superior 
de A gricu ltu ra de Portici.

L a R epública de los E stados Unidos 
Mejicanos, al Sr. Gustavo Yinaíoro^, 
Secretario de la  Legación de Méjico en. 
Rom’a.

E l Reino de los Servios, C roatas y 
Eslovenos, al Sr. Nicolás Ransévitch* 
Profesor y Jefe de la  Sección . de Fi|:0 '. 
patología de la  Estación de Ensayos 
y de Intervención.

L a República O riental del U ru g u ^ *  
al Sr. E nrique J. Rovirá, Cónsul dex 
U ruguay en Roma.

E l Reino de G reeP al Sr. C. A. leaa-.
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Icides, inspector  ̂ general de F itopato
logía.

Los que suscriber^, ‘P ien ipo tendarios 
'de los países enum erados, reunidos en 
Conferencia en Romía, en el Palacio 
ñei Institu to  In ternacional de Agri- 
cu itu ra, han convenido lo que sigue:

A rtículo lA Los E stados contra tan- 
se com prom eten a tom ar las medi

das necesarias con objeto de luchar 
contra la langosta que pueda perjud i
car a los cultivos de ios Estados veci
nos firm antes del presente Convenio.

A rtículo 2.° D eberán tom ar las dis
posiciones conducentes para avisar por 
los medios más rápidos a los Estados 
yecinos de los movim ientos de la lan- 
^osta, de que tra ta  el artículo  l.o

Artíciilo 3.® Podrán, en in terés re
cíproco, adoptar acuerdos particu lares 
p a ra  tom ar m edidas comunes que fa
ciliten la  cam paña contra la  langosta.

A rtículo 4A Reconocer, a contar de 
la firma del presente Convenio, ai Ins
titu to  In ternacional de A gricultura de 
Rom a como Centro oficial in ternacio
nal de docum entación y de vulgariza- 
;ción de todas las cuestiones referen tes 
^  la cam paña contra la langosta.
1 Se com prom eten a facilitar, por lo 
m enos una vea al año, o m ás frecuen- 
lem ente si las circunstancias lo exigen, 
todos los inform es de orden técnico, 
científico, legislativo y adm inistrativo  
Obtenidos sobre este asunto por perso,- 
nas com petentes.

El Institu to  In ternacional de A gri
en Ih ira dará a estas no ticias la  m ás 
ui . ia y más ráp ida publicidad.

; ticulo Toda proposición pro-
CRf-iAe de un E stado con tra tan te y que 
le; ', a por objeto la modificación del 
pre;, lite Convenio será com unicada pOr 
esa- Estado a l In stitu to  In ternacional 
c r \ a iieu ltu ra  y diferida por éste a una 
rea.uón de Delegados de las P artes con
tra tan tes, que será convocada en Rom a 
por 8i In stitu to  con ocasión de una 
Asam blea general de esta institución.

Las proposiciones hechas por los De
legados serán som etidas a la  aproba- 
jEíión de los Estados que se han adheri- 
ido al presente Convenio.

Artículo 6."̂  E ste Convenio será fir
mado y  ratificado lo antes posible, y las 
m-.locaciones serán depositadas cerca 
c t Eobierno italiano en cuanto que^
; : menos, tres de los Estados con-
i ;■ tes se hallen en situación de ha-
f. : \ c . '

CE da ratificación . será com unicada 
por el Gobierno italiano a los otros Es
tados contratantes, así como al In sti
tu to  Internacional de A gricultura.

Artículo 7.® Todo Estado, Dominio 
S> Colonia que se gobierne librem ente y 
ICLue no hava firmado el presente Con

venio puede adherirse al mismo % peti
ción propia.

Las Colonias pueden tam bién adhe
rirse en las mismas condiciones que los 
Estados independientes, previa petición 
de los Estados de que dependen.

ALrtícuIo 8e Las adhesiones serán 
notiíicciidas por ia vía diplom ática al 
Gobierno italiano y por éste a ios demás 
Gobiernos contra tan tes, así como al 
Institu to  In ternacional de A gricultura.

A rtículo 9E El presente Convenio 
en tra rá  en vigor, al menos para los tres 
printeros Estados que la ratifiquen, tres 
meses después de la ratificación; para 
los dem ás en un térm ino de seis meses 
y a m edida que vayan depositando cer
ca del Gobierno italiano su ratificación 
o, su adhesión.

En fe. de lo cual, los Plenipoten. 
rios cuyos poderes sean reconocidos en 
buena y debida form a han firmado el 
presente Convenio.

Hecho en Rom a el 31 de O ctubre de 
1920, ep un solo ejem plar que será de
positado en el M inisterio de Negocios 
E x tran jeros de Italia , el cual expedirá 
copias certificadas conformes a todos 
los Estados adheridos al presente Con
venio.

Julio  J. Bolla, Dr. Stoiloff., Mario del 
Pino, Maurice Lésage, P. M archal, 
Louis-Dop, Adam, Louis-Dop, Beguet, 
G. J. Stotz, Louis-Dop, Adam, Louis- 
Dop, Adam, Louis-Dop, F. C harles 
Roux, J. Nacivet, Charles Roux, Lcuis- 
Dop, P. Gillin, A. Memos, Joseph Ja* 
bloiiosvky, Giuseppe Micheli, B a ttis ta  
Grassi, Michele Carlucci, F ilippo SIL 
vestri, Edoardo Soderini, F ilippo Sil- 
vesíri, Gustavo Villatoro, N, Ransevitch, 
E nrique José R evira, C onstantiu  A. 
Isaakides.

Á este Convenio se adhirió  España, 
según Nota que, con fecha 4 de Marzo 
de 1921, dirigió el E m bajador de S. M. 
en Rom a al Gobierno de S. M. el Rey 
de Ita lia .

REAL d e c r e t o

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. R afael M arín Lázaro, 

yengo  en nóm brale Subsecretario del 
M inisterio de Gracia y Justicia .

Dado en Palacio a once de Abril de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
E! M inistro de Gracia y Justicia ,

V i c e n t e  d e  P i n i é s ,

te n id o  á  b ie n  disponer q u e  s e  publique ; 
escalafón de los funcionarios activos y \  
excedeni'es del Cuerpo técnico de Letra- j 
dos de la Subsecretaría de este M’iniste-^ 
ro y del técnico - adm inistrativo de la i 
Dirección general de Prisiones y de la i 
Subsecretaría, con arreglo a su situa-| 
clon en 31 de Marzo de 1921, sefialándcsaj 
un plazo de tre in ta  días desde su inser-i 
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para que^ 
los funcionarios en e l  mismo compren-: 
di dos puedan form ular las reclaiiuaeio- 
nes que estimen opórtunas'. {'Véase ane
xo número  2 . )

De Real orden lo digo a V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 31 
de Marzo de 1921.

PIN IE3

>Señor_ Subsecretario de este Ministe:.'.a.

lili

REAL ORDEN
lim o. Sr.: E n  consonancia con ío es

tablecido en el núm ero 9.° de la  Real 
orden del M inisterio de Fom ento, recha 
6 del corriente mes, que declara su 
prim idos, desde dicha fecha, todos loe 
requisitos y form alidades exigidos para 
la  libre circulación del trigo y harinas 
en el In terio r de la P enínsu la e Islas 
B aleares y en tre  la P enínsula y estas 
Islas, ;

S. M. el R ey (q. D. g.T, de conformi
dad con lo propuesto por esa Dirección 
general, a  cuyo cargo corre el servicio 
de intervención de las fábricas, se hft< 
servido disponer que cese desde luego

4.a form alidad de seguir aplicando laa, 
precin tas para  lo.s sacos de harinas, | 
cuya circulación será com pletam ente 11-¡ 
bre; y que las intervenciones continúeni 
funcionando en la  misma form a que ; 
h asta  aquí, en cuanto sea posible, pero 
al solo objeto, por ahora, de seguir y ; 
com pletar las estadísticas referen tes al j 
movimiento de trigos y harinas en lasí 
fábricas, de suerte  que puedan com ~j. 
prender, por lo menos, hasta  la  com
pleta  recolección de la  cosecha pró
xima. i

íDe Real orden lo digo a V. I. parai 
su conocimiento y a  fin de que se sirva;! 
d ictar las instrucciones que procedan áíj 
los efectos prevenidos. Dios guarde aj 
V. I. m uchos años. M adrid, 11 de Abritl 
de 1921.

á r g ü e l l e s

J Señor Direeiébf ¿Lfheral de Aduanas.

limo.

'ñBAlj ORDEN 
Sr.: S. M. el R e y  (q, D. g . )  ha
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HIHISraO lE U GOBEItHECIÍH
RKAL ORDEN CíROUr.AH

La freCTiencia con que las visitas be- 
cbas para inspecctonar la  A dm inistra
ción niunicipal acaban en la  suspensión 
del A yuntam iento visitado, ba  torcido 
el recio alcance que debían tener aaué- 
lias, llega^ido a in troducir mía lam en
table contusión en tre  dos funciones del 
Poder gubernativo',' diííuas oe muy diS' 
tin ta  cousidcrackfw.

Lu inspección de las dependencias 
proviuciales y municipales, eneoínenda- 
da por oi.íuim ero cuarto de! articulo  28 
íle la ley rrov ínc ia l a los GoDeniadorGS 
civiles, no puede coníundirse por su 
índole, ni por su abíance ordinario, con 
la  faciírlíid de suspender los x\yunta
m ientos, que les atribuye la ley M unici
pal; untes por el contrario , el examen 
sereno de am bas disposiciones, revela 
cuán diversas son las necesidades a que 
respoj)dea, y cuán diferentes resu ltan  
los ilnos a que van endere^^adas,

Ln inspección que los Gobernadores 
íCstán llam ados a ejercer sobre los 
AyuiiLamitíntos para que sean Ijíen ad
m inistrados ios in tereses rnuuícipales, 
lia de. ser coutlnua, debe servir para 
comprobar el estado de las Cajas, los 
Arcliivos y las cuentas, y ha  de tener 
un carácter ernineniejnente tu te la r, que 
arm onice la  acción educadora con ia 
íaludable imposición de los correctivos 
¿ndispeíiBaMes para subsanar los vicios 
y sup lir las doñcienclas. Constituye, 
pues, dicha Inspección de los Goberaa- 
lores. m ás bien que una facultad, lui 
Verdadero deber; y en rez  de ser eude- 
rearada hacia la  destüucídu de ios or- 
gaiúsriios municipales, debe ir eucami- 
lUada hacía la noriualííiacióu de los ser
vicios.

L as corrupteias introducidas en este 
lum to han hecho, de una parte, que 
los Ayuntamieiitoñ xniren las visitas de 
dos delegados como el prólogo de su 
.destitución. *y de o tra , que .quede abau- 
^o n ad a  la verdadera y recta  inspección, 
áom eniando  una adm inistración Viciosa, 
§)or lo mismo que resu lta  irresponsable.
' Urge, pues, reconstitu ir la  .verdade- 
ira in terpretación  de los textos'legales,^ 

rectiñcar una prá.ctica viciosa, decla- 
^udo que las v isitas de inspección muy 
5ira vez pueden m otivar la destttiictón 

ie  un A yuntam iento, y procurando que 
función inspectora sea cada vez más 

recuente y redunde en provecho y 
ta en aliento  do los propios organis

mos visitado.?.
 ̂ P o r las razones oxp. 11 estas,

^  S. M. el R e t (q. P. ;ír \  se ha ¿íorvfdo 
® ^ o n e r  lo siguiente"’ "
k

Prim ero. Los Goberua<Tores acor
darán  las visitas de inspección a las 
Corporaciones municipales, y en caso 
de necesidad a las provinciales, siem
pre que por observación directa  del es
tado de su H acienda y serrrcios, o por 
reclam ación de per.son as abonadas, ten 
ga la sospecha de que las adiriinistra- 
ciones respectivas aüenden  indebida o 
deficientem ente sus servicios.

Segundo. Cuando ios Gobernadores 
no hagan por sí dichas visitas, podrán 
e.DCíin^.endarlas a personas de su ójii- 
ñanza y que bajo su propia responsabi
lidad juzguen honorables, sin tacha, y 
capaces, tanto  de desen trañar las cau
sas de los ovales que se. aprecien como 
de proponer sus reniedios.

Tercero. El v isitador redactará  
una M emoria devScriptiva de su visita, 
en la cual expresará las deficiencias ob
servadas, los consejos que para, corre
girlas liubiese dado, las m edidas de he
cho o de detalle adoptadas para subsa
narlas, y las que a su juicio deba pro
poner a la Superioridad pana encauzar 
la adm inistración del organism o visi
tado. Be la M emoria y de todo lo ac
tuado, los Gobernadores rem ltiríin  co
pia litera l a  este M inisterio.

Guarió. Dicha v isita  y bu corres
pondiente Memoria, por sí mismas, no 
podrán m otivar la suspensión del Ayun
tam iento; an tes por el contrario , cuan
do procediese decretar ésta, deberá ser 
acordada en expediente aparte.

Quinto. En los diez prim eros días 
de cada trim estre, los Gotiernacfofes re
dactarán  y elevarán a este M inisterio 
una M emoria que resum a las visitas 
Iiechas y su resultado práctico, las me
didas adoptadas para su m ejoram iento 
y las íiue orea conveniente proponer al 
Gobierno, para la  más p'^riecta o rgani
zación de los servicios.
. U tó o . P or de pronto, en el plazo 
mt.y breve posible, los Gobernadores 
form arán  y rem itirán  a este M inisterio 
un inform e sobre el estado de cada una 
de las haciendas municipales, consig
nando .separadamente en él, y con toda 
precisión, los descubiertos que los 
Ayuntam ientos tengan  en favor de la 
H acienda y de la provincia, de sus 
propios empleados, o de o tras en tida ' 
des y particulares. Otro inform e seme- 
jan te  habrán  de form ar y rem itir r^obre 
el estado de la  H acienda proyiucial.

Séptimo. En - la Dirección general 
de A dm inistración se creará una S 
ción e.^becialmente dedicada a las ii ^
dencias y repercusiones que en este Mi- 
ni.sterío tengan las v isitas de inspecelóa 
ordenadas por lo.s G obernadores cm les.
A olla corresponderá dar las in struc
ciones oportunas cuando proce-
deate, para que resulten  m»s prove

chosas, reeibir y exam inar las copias do 
las Memorias, es tud iar los in fonnes da 
los G obernadores y p reparar la?, dispo
siciones aconsejadas por las enseñanza» 
que su rjan  de todos los antecedentes 
reunidos.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su coriocímiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a. V. S, m uchos años/M odri: ; > 
de Abril de 1921.

Señor Gobernador de la  provincia íto .

HiüiSTEmDEIBSmCCIÓHÉSlIti! 
5 lElUS «ros

Habiéndo.^e padecido un m ror de. co
pia al public^íse la Real orden, fecha 5 
ueV presente, mes, s’obre adquisición do 
un libi'o, se inserta a continuación 
fi da mente rectificada:-, ':.i

'REAI^ OK.UEN

lim o. Sr.: En vista de los Informe» 
fa-Yorables em iüáos por la  Ju n ta  facul*  ̂
ía tiv a  de Archivos, B ibliotecas y Mu
seos y por J a  Real Acádepila de la Hisf- 
loria, acerca de la  obra titu iad a  ''E nci
clopedia Heráldlco-Genealógica H ispano- 
Amer.icana'*, de la que son a/atores don 
Alberto y D. A^rturo García Caraffa,

Ŝ. Aív el E.KT (q. D. g.) se ha'servido 
disponer que, con desiliio a. las B ibliote
cas públicas del Estado, se adquieran  21 
ejernplares de cada uno ele los tom os 
prim ero y segunda, '''Ciencia Heráldica^' 
y ^'Diccionario de los térm inos del Bla* 
s-6iGG de la citada ob.ra, ai precio Ú3 
50 y 05 pesetas cada uno y de cada to 
mó. y que su im porte total, o sean 
2.x! 15 pesetas, se Ubre a favor de los 
i.ideresados, prev.io -el oportuno parte  
de ingreso en el Depósiio de libros, 
con cargo al crédito  de 200.000 p esetas_ 
continuado, en tre  otros ext?’emos, para 
adquisición de libros en el capitulo 25, 
•articulo, 3G del presupuesto vigente 
este M inisterio.

De Keal orden lo digo a V. I, pari; 
su conocí miento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V . I. rnuehos años. Madrid, 5 
.de Abril de 1921.

AFAUXCXO , 

Señor D ireélor general de Bellas Arte».

.. EEAÍiES - DRDENES . ‘  ̂ '

Habiendo sido jubilado, eu rtv iná  d0 
Eeaí orden, fecha 22 de Marzo próxlmó 
gasado, Ó, J lln u el sTorres Ori/é, Ó eb , 
de p tim era 'kdase  dél Cuerpo" de BecD
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tiowm- .idmiiüír^U'ativa? dé P rim era .en*
sañanzE.

S, M. e; R?„r (q. D. g.) ha teavdo a 
tipíí disponer asciendai: en tu rno  de 
anljí^nedad, con arreglo  a lo dispuesto 
p:»r el a rtíca io  13 del Real decreto de 

de F ebrero  último, a los sueldos y 
categorías que se Indicau, ios fiiRCioaa- 
ríos slgUíerUes:

A Jeto  de prim era cla.se, coa 10.000 
pesetas, D. lU .fM l Vidal B urguera ; de 
segunda, con 9.000, D. V icente Narbo- 
na, Jim énes; de tercera, con 8.0 O O, don 
Fraucisco Fernán dea Ja rd o n ; de cuar
ta, coa 7.000, IX Miguel Bravo G ua
rida.

;A Otiélal de segunda clase, con 4.000 
pesetas. B. Juan  A, Salvador Aldea; y 
P. José Caao Lopes, en v irtud  de opo
sición, a Je íe  ds qu inta cíase ,-coa el 
eneldo de 6.000 pesetas, afectos a las 
Secciones de B arcelona/C órdoba, Ovio* 
dcr, León, Lugo y Avila, respectivaraeri- 
ie, to d o s . ellos con efectos a. p%rLr del 
día 26 de Marzo últiino;

De Heal orden la  digo a "V. I.‘ para 
ñu conociii;Í6iiT.b y efectos._ Dfbs guarde 

' a. V., 1; mucbcy años. M adrid. 8 de 
■Ahril: de. 1921,

.  ̂ APAUICIO

Seoor D irec‘or yen eral de Prev^Td eu' 
írsaan*"'''

Ilaio. S r,: De conioroiidad con lo 
propuesto por la Comisión perm anen
te del Consejo de Instrucción pública, 

B. Ai. el R vy (a. D. g.) ha tenido a 
bien ai>rol>ar la.s oposiciones celebraldas 
para. proTeer las plazas de Profesor ‘de 
térm ino de A iitm ética y Algebra, am 
pliación de niatenm ticas y Geom etría 
descriptiYa, vacantes en las Escuelas 
laclavtriales de L inares y Alcoy.

De Real orden lo digo a  ’V. I. para su 
couociiniento y efectos. Dios guarde 
a Y. I. mucho.s nños. Aíaclrisd, 8 de Abril 
de 1921.

APzAUICíO 
Beñor B ubrerretario  ele este M inisterio.

artículo  270 ’de la ley de la s tru c -  
pública (le 9 de Septiem bre de 

1.857, determ ina que “al fren te  de cada 
F acu ltad  hab rá  un  ̂Decano nom brado 
por el Gobierno de en tre  los C atedrá
ticos de la  misma, a propuesta del Rec- 
t .o n  y que para ello se d ividirán por 
|tiviigüedad los Catedráticos en dos sec- 
;ék»iies iguales en núm ero, debiendo la 
p ropuesta componerse de individuos 
jferteuecieníes a la .sección de tos más 

.ios’'.
Real orden de 31 do Diciem bre 

.^1919> rectificada por la  de 8 de Ene-r 
1,'^e 1920, establece que ^Ras propúéip

tas iuí.ipersonale-^ que se form ulen para 
proveer los Decanatos se narSn por los 
re.spectivo3 C laustros al Rectorado de 
ía Universidad correspondiente, a fin 
de que éste las rein iia al M inisterio, a 
los efectos del oportuno nom bra- 
m iaiito’o

insp irada esta ‘neal orden en el p ro
pósito de que las Ju n ta s  de Facultad  
tengan en la designación de su Decano 
una intervención que no las reconoce la 
ley de 185", adviértese q u e  no sólo el 
artícu lo  270 de ésta no habla de pro
puestas unipersonales, sino que se re
de ja ru i m ejor l.a voluntad de todos loé 
C atedráticos, si las. proymeRtas se for- 
mirU\ran é u ’terna y rn para la form a
ción de djchas ternas, cada, uno de Fflos 
votase ú .ni can jen le dos norabres.

En tal sentido.
. S. M. el Rey (q. D. g .)-h a  lenldo a. 

bien resolver;
Prüuero. Que para la designación 

de Decanos de las Facultades universi
tarias, cuyo nombra miento corresponrle 
al M iáisíro de líistruccidn pública y 
Bellas Artes, a x>ropuesta del Héctor, se 
form ule en lo sucesivo, por la respecti
va Ju n ta  de Pacultani, una terna, en la 
que sólo podrán, figurar individuos per
tenecientes a la prim era sección de an 
tigüedad, de las dos en que han de di
v idirse los C atedráticos de la misma 
F acultad , según el artícu lo  270 de la  
ley de 9 de Septiem bre de 1857,

Segundo. Que la votación para for
m ar la  te rna  se verifique por papeletas; 
que cada claustra l tenga derecho a vo
ta r  dos nom bres; que la te rn a  sé form e 
con ios t.res C atedráticos que reúnan  
mayor núm ero de sufragios, y que, en 
ca,3 0  de em pate, se rep ita  la tnotación 
en tre  aquellos a quienes afecta ; y

Tercero. Que los Rectores eleven al 
Mim.-^terlo.la oportuna propuesm , iteom- 
pañada de la  eertificación del acta de la  
sesión celebrada por la  F acultad .

De Real orden lo digo a V. I. para 
BU conocimieolo y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V, I. rriuchos años. 
M adrid, 9 de Abril de 1021.

APARICIO

Señor Subsecretario de este M inisterl

H i a r a i i  DE F8R Í

RS.AL ORDEN* 
lim o. Sr.: E3:aininada la propuesta 

form ulada X)or la  Sección tercera d e l t  
Consejo forestal para que por Real or-y 
den se señale a los ingeniero» opera- * 
d o r e s /e  .los deslindes 11 plazo máxii^h • 
de fréá meses para entregar Jos oxpo-

dientes com píetam m ito ultim ados ñ\ 
Servicio correspondien te;

Resultando que la propuesfa se .fm>- 
darnenta eu no estar determ inado p la
zo pava tal objeto en ninguna de la^ 
vlgeuf.es diapOBicioues y en el retruBo 
con 'lue se ejecuta con í'recuencla este 
írán ilíe en la aeiualidad:

Resi-ilrautlo que pasada la moc’uVn a 
inform e del pleno del Coiisejo forestaQ 
éste lo em ite en el sentido de que la 
encrienlra oportuna, pero aumeníaüdo. 
el plazo y fijándolo en cuatro meses:

Considerando que el examen de cuan
tas dUuHiricloneB-'exiBten en m ateria (le 
flésllíules, espécíp-lmente el Reglam ento 
de 17 de Mayo de .1895, Real decreto 
de l e  d e  de  1 9 oT y Geaí o r d e n
d--' 1." Je  Jubo  do 1996, b '0 *e }>aienín 
ún- :?} üfóro trám lie que no iiooe se- 

yUo.-:o e s  el o b je to  de );f pro-
no'yüE:

Considerando que es snuy ace?eadv 
la proiJiiosta de dicha Sección fercera 
para .evitar en lo Bucesivo dem oras que 
pueden íasí,.rmar iat^reees públicos^, o 
privado.s; y

Considerando que la ampliación del 
plazo propuesta por el Consejo foro»tal 
no aVípra eu }iada la esencia de la» 
di.s'poskóior»es que rigen eu la. m ateria y 
da facilidades para que puedan u lti
marse rájv» dame ale ios i raba jo,s do des- 
Hade,

S. M. el R ev (q. D, g.). de conüo.rínl- 
dad con lo Informado por el Consejo 
forestal y lo propuesto por esa Direc- 
clóü general de bu digao cargo, se ha 
servido disponer:

1.® Que los ingenieros deslindado- 
re» tengan la obligación de en tregar 
coixipleta'meuLe iiUimadas a la Je fa tu ra  
del servicio a cuyo cargo esté el m onte 
los expedientes, en el téríBíno de cua
tro meses, a contar desde la  fecha en 
cjus ternunen los traba jo s de c?impo; y

2.^ Que los expedientes de deslin
des que están actiialm e'ite ea tram ita
ción sean entregados en igiuil plazo, a 
contar desde la fecha de la presenté 
disposición, por los Ingeriie.ros que ha
yan practicado la operacicln.

De Real orden lo comiuHco a V. I. 
para  su conociinienlo y eféctos consL 
guien tes. Dios guanye a V. I. ranchón 
años. Madrid, 6 de Abril de 1921.

CIERVA Y  
Señor D irector general de A gricultura,

Minas y Monies.
  --

H i l S n O  SEl TU SD J9

limo. Sr.i)
> = :i
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leí de acuerdo cón la ABociación de 
pependieníes de Oomercio, s e . sdlicita- 
fca |tpdri:5áeióa para abrir en los do- 
W n^oB de Carnaval y Piñata del pre- 
penté año, loa establecimientos que se 
Vledican a la venta y alquiler de artícu
los peculiares de aquellas fiestas: 
í Resultando que la Cámara Oficial de 
'Comercio y el Circulo de la Unión Mer- 
ícantil dan su conformidad a la petición 
i^xpuest4:

Resultando que la Ju n ta  local de Re
form as Sociales de Bilbao, al em itir el 
'inform e interesado por el G obernador 
Wvil de la provincia sobre la  pe tic ión ' 
}de referencia, m anifiesta le ña sido pre- 
^sentado a su aprobación un pacto en- 
/tre las representaciones patronal y de-, 
pendientes de aquel ram o, en el que se 
establece que. los comercios dedicados 
a  la  ven ta y alquiler de artícu los pro- 
ipioB de C arnaval puedan perm anecer 
kb iertos desde las dies de la m añana 
Plasta las doce de la, noclie en el do- 
^ningo, lunes y m artes de Ca.rnaval y 
'domingo de Piñata., y que, en compen- 
¿sacion, no ab rirán  aquellos establecí- 
anientos el día do San José y se abona
rá  a la depeiidencia el im porte de las 
koras extraordiiiarias traba jadas du
dante aquellos días, i3acto con el que 
kueuentra conforme la Ju n ta :
, R esultando que las peticiones con
cre tas que se desprenden del referido 
pacto son: excepción del descanso domi
nical en los domingos de Carnaval y 
ifiña ta  y excepción tam bién de la jor- 
ñada m ercantil en los días laborables

que se celebra el Camamal:
Considerando que el artículo  7.° del 

R eglam ento de 19 de Alíril de 1905 
|kice: '‘Podrá tam bién concederse ex-
'jpepción tem poral del descanso en do- 
■jningo a las industrias que por sus con- 
IJicioiies especiales o ,poi' causas fortu i- 
‘̂ as  no puedan prosperar si son com- 
íprendidas en el régim en com ún.” Caso 
.î n el que de lleno quedan compreiidi- 
‘&0 S los artículos propios sólo de aque
lla s  fiestas:
■ • Considerando que la ley de 4 de Jii- 
ílio de 1918, en su artículo  3.o, concede 
icxcepcióii de sus preceptos a los es ta
blecim ientos que por la na tu rrJesa  de 
■Jos artícu los objeto de su comercio no 
puedan  som eterse a las reglas generales

la misma:
Considerando que estas m ism as o 

knálogas peticiones se form ulan todos 
,Ícs años por entidades de varias pro- 
.^incias de España y que, por tanto , 
llebe resolverse el caso con carácter ge
neral:

De acuerdo con lo informado poi’ el 
instituto de Reformas Sociales,
' S. M. el Rey (q. D. g .)  se ha servido 
'Acceder a lo scUcitado y resolver el asun

A ñH l 192T de roa

to con carácter general para ios años su
cesivos, con sujeción a las reglas si
guientes:

Dos establecimientos de alquiler y 
venta de disfraces, caretas, confetis 
serpetinas podrán ser exceptuados del 
descanso dominical los domingos de Car
naval y de Piñata.

2.  ̂ Igualm ente podrán ser exceptua
dos los 'establecimientos de referencia del 
régimen de jornada legal establecido por 
las disposiciones vigentes en cuanto a las 
horas de jornada y apertura y cierre du
rante los domingos de Carnaval y de P i
fiada y lunes, m artes y miércoles de Car
naval.

En estas excepciones que se conce
den beneficiarán por igual a todos los co
merciantes e industriales de la localidad 
de que se trate, que paguen patente com 
tributiva de venta de los artículos ci
tados.

4.® Los establecimientos exceptuados 
sólo podrán efectuar los dom.i:ago3 de re
ferencia y en las h o ra s  e x t r a o r d in a r i a s  
de jornada, venta y alquiler do a r t ícu lo s  
de Carnaval; debiendo las Autoridades 
gubernativas perseguir las infracciones 
de esta limitación, aplicando el máximo 
de las m ultas autorizadas por las leyes 
del Descanso dominical y de la Jornada 
mercarntil. -

5.® La jornada que la dependencia tra 
baje ios dcniingos de Carnaval y de P i
ñata le será restituida en forma de des
canso semanal durante dos días, uno en 
cada -una de la semana de Carnaval y de 
Piñata.

G.*" En ningún caso excederá, de diez 
horas la jornada que la dependencia tra 
baje, cobrando dos como extraordina
rias, según lo previsto en la Real orden 
de 15 de Enero de 1920, y descansando 
entre la jornada dos horas no in terrum 
pidas, para la  comida.

7^ Los industriales que deseen bene- 
ficQ;Tse de la excepción lo solicitarán de 
la Jun ta  local de Reformas Sociales res
pectiva o de los Alcaldes, en defecto de 
aquélla, por los . trám ites previstos en el 
artículo 4.« de la .le y  dé 4 de Julio de 
1918, y la Jun ta  o el Alcalde en su caso 
resolverán del modo reglamenta,rio en la 
misma disposición, concediéndose los re^ 
cursos que en aquel artículo se establecen.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento, el de los interesados y 
efectos consiguientes y el de la Jun ta  lo
cal de Reformas Sociales. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 9 de Abril 
de 1921.

SANZ Y ESCARTIN 

Sofé::.’ ;h:J;ceeretario de este Ministerio.

filíllSTfiSl 0B ES1B8

SU BSECBET ABIA
■SECCIÓN n s  COIvIEUCIG

El Ministrok. Plenipotenciavrio de Suiza 
’ comunica. ■ a  ,' éste M inisterio que el Rei-^ 
nó de B é lic a , por Nota de la Legación 
de aquel’ pafis en Berna, de 14 de Marzo 
último, se ha adherido sJ Convenio de 
Berna de 30 de Junio de 1920, referen
te a la conservación o al restablecim ien
to de los derechos de la propiedad In
dustrial afectados por la guerra murr 
dial. E sta adhesión surte sus efectos a 
contar del día 23 del citado mes,

También ha comunicado el Represen* 
tante diplomático de Suiza que el de los 
Países Bajos de Berna ha depositado el 
instrum ento de ramificación de su país 
al Acuerdo arriba citado. El Axaerdo en 
cuestión es aplicable, para el Reino de 
los Países Bajos a contar del día 24 dé' 
Marzo último.

Lo que se hace público para conocp 
m.iento general. Madrid, 5 de Abril dq 
1921.—El Subsecretario interino, Scrvan> 
do Crespo.

El Gobierno portugués, por .lA cretó^ 
de 22 de Marzo último, lia el i sp ueste? 
se incluyan en el Arancel de Aduanas de 
aquel país los siguientes artículos: 

Tejidos de papel jaimque contengan 
hilos de algodón, lino o sim ilares que 
no predominen en cua^lquiera de los sis
temas, kilogramo, $ 08

Tejidos de pfipel aunque contengan 
hilos de algodón, lino’ o siinilare.s cnie no 
predominen en cualquiera de los sis
tem as en obra no especificada; el dcrscho 
del tejido _ respectivo aunientado i-: .: .: a 
50 por lod. i

Aisladores de loza para corriente;: oA'V 
tricas, el kilogramo,  ̂ 30,

Lo que se i?^ce público para r ;. , . ■ 
miento general. ZJadrid, 6 de A i: :: ^
1921. — El Subsecreta,rio Interin:.;, .ser
vando Crespo,

Se ha concedido el “Regiiim exequá
tu r ” a los señores:

D, Oscar Gran, Cónsul general d'6 
Perú en Madrid.

D. G. Cabezas Lary, VicecónslR de los 
Países Bajos en Cartagena,

D. Francisco Gañellas y Martí, Cónsul 
de Cuba en Santa Cruz de Tenerife.

Madrid, 6 de Abril de 1921.—El Sub
secretario interino, S. Crespo.

nSUNTOS COZ'ÍTENCIOSOS
El Encargado de Negocios de España 

én Méjico ^participa a este Ministerioirel 
fallecíiniento del súbdito español exce
lentísimo Sr. D. Joaquín González y. 
González, Marqués de González, Bnviia’ 
d o -E x trao rd inario  y M inistro Flenipc- 
tenciario de S. M. que fué en dicha R€r- 
pública, ocurrido en la mencionada ca
pital él 28 de Diciembre del año próxi
mo pasado.

Madrid, 22 de Ma^ao de 1921.—El BiOfr 
secretario  interino, S. Crespo.
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®  Cónsul general dfe España en Nue
va York participa a este M inisterio el 
fallecimiento del súbdito c|;pañol F ran 
cisco de Paula Audet y Puig, ocurrido 
en Nueva York el 4 de Enero de 1920.

Madrid, 6 de Abril de 1921.—El Sub
secretario interino', S. Crespo.

E l E m l^jador en España de la Gran 
B retaña participa a este M inisterio êl 
fallecimiento del súbdito español M aria
no Carrasco, natural de Bilbao, ocurri
do el 7 de Marzo de 1921, en el hospital 
de alienados Colvey Hatch, de la Gra,n 
Bretaña..

Madrid, 6 de Abril de 1921.—El Sub
secretario interino, S. Crespo,

El Cónsul de España en Port-Said par
ticipa a este M inisterio el fallecimiento 
del súbdito español Justo Serrano Gar
cía, natural de Cádiz, de cuarenta años 
de edad, soltero, ocurrido a  bordo dei 
vapor “liegazpi”, en la  travesía de Co- 
lombo a  Suez.

Madrid, 7 de Abril de 1921.—E1 Sub
secretario iriterlno, S, Crespo.

BIKISÍE8I® iS

'BIBEGCIOM GEMJSBAE J>E1E tUEBOIiO-' 
^FIJBEíCO Y OBBÉMACION GENIS-'

BAIj b e  f a g o s  BMIj ESTABO 
nO TEE ÍA  W ACI02-TAL

Nota de los números y  pohíaciones a que 
han correspondido los 13 premios ma» 
yor^s de los IM Z  que comprende ca
de? una de las tres series correspon
dientes al sorteo celebrado en este úna.

'Nfúms. Premios, ¿ Poblaciones.

7.410
H.641

.7.129

24.868

16.828

12.131
18.676

27.423
"24.277
18.828

6.191

120.000
65.000

25.000

2,000

.2.000

2.000
2.000

2.000
2.000
2.000
2.000

Olot, ¡Valencia, Múrela. 
Barcelona, Madrid, H ie

res. ..
Nerva, Santander, Mar

tes.
Briviesca, Zaragoza, Ma« 

drid.
Valencia, Sevilla^ Va
lencia.

Carmena, Madrid, ídt 
Pamplona, Barcelona, 
Córdoba.

Santander, id., id, 
Barcelona, Madrid, Reus 
Barcelona, Bilbao, tQ. 
Zamora, Santander Má^

21.599 2.000
26.164 2.000

Tarifa, id. id.
San Sebastiáíi, id., id.

Madrid, 11 de Abril de 1921.

^ n  el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
a l  artículo 57 de la Instrucción general 
de j^ te ríag  de 25 de Febrero de 1893, 
para adjudicar los cinco premios de 125 
pesetas cada uno asignados a las donce- 
llavS acogidas en los establecimientos do 

P^^'^'l^cial de Madrid, han 
¿iKracIadas las siguientes:

Cesárea Yillabrille Aparicio, G ertru
dis Cuadrado Melero, Gregorla del Cam
po Jiménez y Juana Ñuño Sánchez, dj l̂ 
Asilo de N uestra Señora de las Msrce- 
des, y M arina' Aldea Velasco, del Céle- 
gio de la Paz.

Lo que se anuncia paca conocimiento 
del público y demás efectos. ,

Madrid, 11 de Abril ele 1921.-—P. O., 
Daniel Grifoi. ;

P rospecto de prem ios p ara  el sorteo 
oti© so lia  de celebrar ©ii M adrid el 
d ía  2'1 de Ahvíl, de 1821,

Ha (le constar de dos series de 39.000 
billetes cada una, a\ precio de SOipese- 
^as el hillete, divididos en . décvñips a 
cinco pesetas; distrioiívéndose 1.348.620 
pesetas en 2.063 premios para cada se
rie, de la manera siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de............ ........     150.000
1 de  .............................  70.000
1 de..........       40.000
1 de............ ..   20.000

15 de 2.500  ........   37:500
1.640 de 500  ...............  820.000

99 aproximaciones de 500 
pesetas cada una, para 
los 99 números restantes 
de la centena del premio
prim ero  .............................  •iO.Ó ;0

99 id, 'de 5G'0 id. id. para ios 
99 números restantes : de 
la centena del premio
segundo  ......'......,........

99 Id. de 500 id. id. para los 
99 números re s ta n te s 'd e  
■la centena del prémio

' tereero' .......     49.500
99 id. de 500 id. id. para los 

99 números restantes . de 
la  centena del premio 
cuarto ................      '19.500;

2 id. de 2.500' pesetas cada 
una-, para los números 
an terior y posterior al del
premio prim ero..   5.000

2 id. de 2.000 id. id. para 
los del premio segundo... 4.000

2 ídem de 1.060 id. id. para
del premio tercero ...  2.120

2 ídem de 1.000 id. id., para 
los dei premio . cuarto ... 2̂ 000'

2.063 1.348.620!

Las aproximaciones son compatibles, 
fíon cualquier otro premio que puedá iio- ' 
rresponder al billete; entendiéndose, cbii 
respecto a las señaladas p a tá  los nümé- 
ros an terior y posterior al de Ids 
mios primero, segundo, tercero y  cuarto, 
que si saliese premiado el'núm ero i 1, siF 
an terior es el número 39.000, .yGsí- fuéó'é 
éste el agraciado, el billete número 1 
será el siguiente.

P ara la aplicación de las aproximación 
nes de 500 pesetas, s’e sobreentiende 
<|üe, si el premio prim ero corresponde, 
por ejemplo, al núm ero '25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 1̂ 24 y 
desde el 26 al 100, y en igual forpia Im  
aproximaciones de los premios segundo, 
tercero y cuarto.

E l sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las éoleñinidades 
prescriptas por la Instrucción deí ramo. 
E n la propia form a se harán  después

sorteos especiales para adjudicar cincó 
premios de 125 pesetas entrevias donq îi 
lias acogidas en los Estabíéciñíieíltoa 
Beneücencia provincial de Madri9|,:y íiHdii 
de 62o entre las huérfanas de m líitam i 
y patriotas muertos en campaña que tu-i 
vieren justiñcado su derecho. i

Estos actos serán públicos, y los con-' 
currentes interesados en el sorteo tienó 
derecho, con la vertía del Presidente 
hacer observaciones sobre dudas que 
gan respecto á las operaciones de los é 
tees. Al día siguiente de efectuádos 
tos se expondrá él , resultado al püfoliÓo| 
por medio de listas impresas, únjcos 
cimientos fehacieñtés para acreditar 16»! 
númeroA-preiniados. ■ .;A

Los premios se pagarán em las Adiúi| 
nistracioncs donde hayan sido expéiídi-| 
dos los billetes respectivos, con presen-¡ 
tación y entrega de los mismos. ó

Madrid, 30 de Septiembre de 1920.— 
El Director general, M, Díaz Gómez.

M . m v m  0B

M BECCÍON GENEBAB
TUAGIOm

H abiendo sido nom brado D. Eloy Ga<, 
rrido  A ldam a Contador de fondos á é |
A yuntam iento de M iranda de 
(B urgos) se publica conform e p rev |M ^
el R eglaniento de 3 de Abril de l'§l9..í 

Madrid, 11 de A bril de 1921.— El 10i|
rctov rm m rah B.. M arín Im zrrc

Instru ido  .el expedienteAiUe.,deterii|fe] 
na el articuíb  67 de la  In.slrUcc!Gnt.,4|| 
14 de Marzo de 1899 sobre 
de la Ju n ta  -adm inistradora del Hojéli^' 
ta l de Santa Susana, de C aldas de McAt4 
buy, de la  provincia de Bárcelona, p a M  
la ven ta  de seis inmüebjies, se abre áW  
diencia en cum plim iento del trám ite  0 ím  
mero dei íU’tículo 57 de dicho texto Ie*í 
gal, por un plazo de veinte días, para#:! 
que los in teresados en los beneficios dej 
la fundación puedan alegar lo que esfihl 
men conveniente a su derecho, para lC|j 
cual tendrán  de manifiesto el expedien?*) 
te  en la Sección de Éeneficencia de esf® 
M inisterio d iirante dicho plazo. J

Madrid, 8 ó-a Abril^.^e 1921.-- E] Dp' 
rector general, R. M arih Lázaro.

BlWNSTSüeStó®̂  
í  EBIÜS ASTES

wtíBSBOKBTAIlU. .

En cuiÁpitoieaito de lo dispuesto 
eb'ártíW^^ del R eglam ento de 8 ^  
A bril de 19ló , esta Subsecretaría haó^  
púbiico' lo siguiente: r

1.® Que el T ribunal de oposicior 
a la C átedra de Instituciones De$ 
chp Canónico, vacante en la  J^cu ltsi^  
(JéI Derecho de Iq, Universidad de O y í| 
do, fué nornbrádQ, por Real déí^
de‘Noviem bre de 1919, públíc^iia eu 
Gaceta (}el día 10 dél nílgmo mes y 

2v Que por Reaí .práéú de 30 d o ^  
cieinbre/del mismo áS» se  agre^^ a lá.

■ oposicloneá m encionadas la  C átedra d¿
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^Igual denom inación, vacante en la  Fa* 
Quitad de Derecho de la tln iveisidad  de

p 3.* Que dentro del plazo  señalado 
éu  la, convocatoria han presentado sus 
solicitudes y reúnen las condiciones le- 
ízales los aspirantos^'due a continuación 
¡He expresan} los cuales quedan admití- 
dóft a la ohósieión:
I  1>. Nicolás de ios Santos Otto y Es
cudero; D. Armando Alvares; Rodii- 

D. Miguel Sancho Isiquierdo; don 
iLuis Hernández Contt*eras; D. Parnaii- 
ílo  Torrálba y G-arcía de Soria; D. Jo- ké Bernal V Montero; D. José Escobado 
iOonzále^Alberú; D. Eloy Montero Gu
tierre/.
,, Que durante los diez di,as si-
¿gaieutes al de la publicación ae este 
áiaimcio en la Gaceta dk Mauiítid, se po
drán formular las i*©clainaciones a que 
so refjoreri los artículos 1.4 y 15 del Re- 

lamento de S de Abril de 1010. 
iM;r.lrid. Te’ de Abril de i : : : ! . -  MI 

Sni^s: Romero.

> 1
Señor Kectíl? de la Uuiv^ 

tiago.
de Sau-

S. M. c! Rey \q . D̂  g.) Im íervido 
declarar desierio, jior fa lla  de aspi- 
jrantes, el concurso previo de tras- 
¡acióii anunciado p a ra  ; :cveer la c'3.* 
té d m  de M ineralogía y Botánica, va* 
«ante en la  F acu ltad  de Ciencias de 
;esa Universidad.

De Real orden com unicada por el se- 
üo r M inistro lo; digo a  V. S. para &ii co- 
siocimiento y efectos. Dios guarde a 
’f»  S. muchos años. M adrid, 7 de Abril 
ie  1 9 2 1 -  E] .Subsecretario, Komero.

Como se presentan con {i Viiuiinente 
eu este M inisterio solicitudes de conva- 
lidacióu de estudios liechos sin validez 
académ ica en los C entros docentes que 
de él dependen, esta SubsécretarÍB. se 
cree en el caso de recordar a  V. S, la 
vigencia del Real decreto de 20 de Ju 
lio de 1918, a ñn de que disponga que 
por las Secretaría.s de loa Estableci
m ientos de enseñanza que depende.n de 
ese Rectorado se fije el oportuno aviso 
previniendo a los alum nos que, en es
tr ic ta  observancia a  lo dispuesto en el 
artícu lo  2A del Real decreto citado, la  
única form a de convalidar los estudios 
a que antevS se hace refereneia es la dé 
som eterse a nuevo exainen, previo pago 
de los derechos co rrespond ien te .

Lo que participo a  T. S. para, su co
nocim iento y efectos. Dios guarde a  
V. S. niuchos años, M adrid, 8 de A bril 
de 1921.— Ei Subsecretario, Romero. 
Señor Rector de la  UiJiTermdad de,.._ íi|

Do Real ojdeii com unicada por el se
ñor M inistro lo digo a V. S. pava nu 
nocim iento y dem ás ©fectos. Dios guarda 
a  V. S. m uchos años. M adrid, 6 de Ahríí 
de 1931.— El D irector general, Poggió*
Señor Jefe de la  Sección de Enseña

lie i 5 it í£íí^(ería.

DiPi E c c í m '  m m M iiA J j  d e  ■ i m í l t i e r a  
'm s 'E Ñ A 'm A

A nunciada con fecha 2(1 de Febrero  
IIi timo ( G a c e t a  deí 7 de Marzo) a co a-» 
curso previo de traslado una plaza de 
Oficial en la Sección adrm nígtraíiva de 
P rim era  enseñanza de Cáceres,

S. M, el R e y  (q. D. g.) ha tem do a 
biiáii nom brar, con destino a la misma, 
a f;i. Pedro Sáneliez Nimez de Gu/m án, 
actiialijaente Oficial de la de Segovia.

De ( ovrformídad con dispuesto ea 
el aríícalü 9.o deí R eaí decreto de 39 dQf 
B m ií)  de 1920,

K̂ î ta Dirección genaral ha acordado:' 
1.0  Animciar a concurse de traslada 

entre Auxiliares* la Sección. de.Oíeil-' 
cías de las Escuelas Normaies de Maea^ 
tras, la plaza do AiixiMar de Ciencias de 
la  Escuela Normal de M aestras de Lo
groño.

El orden de preferericia para la reso* 
Ilición de este concurso será el cíete rmi* 
nado por la  mayor antigüedad que res* 
pectivamenie tengan en el cargo de 
Xiiiai' en propiedad las coneuiTentes* 
quienes deben presten la r  sus instanciasK 
acompañadas de > u s Ivojas de méritos y, 
servicios, dentro del pla-zo im prorroga
ble de Yeinte día», a contar desde la in
serción de esta orden en la  G a c e t a , 
hiendo rem itir dichos documentos por 
conducto de las Direcciones de los Cen
tros donde s'ivveii.

Lo que comunico a  Y, S. para su co
nocimiento y efectos. — Dios guarde a 
Y. S. innchos años. Madrid, 7 de Abril 
de 1921.—El D irector general, Poggio.
Señor Jefe de la, Sección de EnseñaaZ'aa 

del Magisterk»,

MADElb,'—Bacesom Eivadenyra (S. A.), Fasoo do km 20.


